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OBJETIVOS
Curso práctico enfocado a arquitectos que ya trabajen, o

quieran desarrollarse profesionalmente como Coordinadores

de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra.

Obtendrás una guía de recursos con la que podrás crear tu

propio manual de coordinación para ejercer correctamente

las funciones de esta compleja figura.

Hay que recordar, que en las obras donde no es necesario

nombrar un Coordinador de Seguridad y Salud, la Dirección

Facultativa asume parcialmente sus responsabilidades, por lo

que siempre es necesario saber cómo desempeñar estas

funciones básicas.
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QUÉ BUSCAMOS CON ESTE CURSO

• El R. D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción, establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, las condiciones que han de cumplirse en las obras para asegurar el 

buen funcionamiento de éstas en lo que respecta a la seguridad de las personas implicadas.

• La tarea de la coordinación de seguridad y salud, imprescindible dentro de la dirección facultativa, es 

primordial para garantizar a la promotora, a la Inspección de Trabajo y a la sociedad en general que los 

procesos, el personal contratado, los riesgos identificados y las medidas de control de los mismos se 

adecúan a la normativa vigente.

• Para ello, es necesaria una metodología que facilite el desarrollo y control de todas las tareas 

encomendadas a la coordinación de seguridad y salud. En este curso sentaremos las bases para 

obtenerla.



METODOLOGÍA Y 
EVALUACIÓN

El curso se desarrolla en formato online en un total de 6 sesiones.

Para recibir el documento acreditativo de aprovechamiento del 

curso es obligatoria la asistencia a un mínimo del 80% de las

sesiones (sea en directo o visualizando la grabación posterior, 

alojada en el Aula Virtual), la elaboración del manual propio que se 

entregará como actividad en la plataforma del curso, y la 

cumplimentación de una encuesta de calidad



PROFESORADO

Francisco González Vilaplana
Dr. Arquitecto. Técnico Superior en PRL, especialidades 

de Seguridad en el Trabajo e Higiene Industrial.

Luis Carlos Espejo López
Arquitecto técnico. Técnico superior en PRL, especialista 

en diseño e implantación de sistemas de gestión 

preventiva en empresas constructoras.



PROGRAMA

SESIÓN 1: Martes 28 de enero de 2025 (16:00 h. – 19:00 h.). 

Francisco González Vilaplana

- Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo:

Marco normativo.

Perfil profesional del coordinador.

Objetivos de su acción, funciones y tareas.

SESIÓN 2: Jueves 30 de enero de 2025 (16:00 h. – 19:00 h.) 

Francisco González Vilaplana

- Gestión de la prevención. Planificación de la prevención en las obras de construcción. 

SESIÓN 3: Martes 4 de febrero de 2025 (16:00 h. – 19:00 h.) 

Francisco González Vilaplana

- Técnicas de comunicación, motivación y negociación. Reuniones de coordinación.
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PROGRAMA
SESIÓN 4: Jueves 6 de febrero de 2025 (16:00 h. – 19:00 h.) 

Luis Carlos Espejo López

- Implantación, equipos de protección individual, equipos de trabajo, protecciones 

colectivas, condiciones de seguridad.

SESIÓN 5: Martes 11 de febrero de 2025 (16:00 h. – 19:00 h.) 

Francisco González Vilaplana

- Manual de gestión. Personalización del manual.

SESIÓN 6: Jueves 13 de febrero de 2025 (16:00 h. – 19:00 h.) 

Francisco González Vilaplana

- Casos prácticos y resolución de dudas.

Formación coordinada por: Elena Rodriguez. Arquitecta. Fundación FIDAS
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FECHAS Y HORARIOS

Sesiones
28 y 30 de enero 
y 4, 6, 11 y 13 de 
febrero de 2025

16:00 h. – 19:00 h.

TOTAL HORAS 18 horas lectivas

Aula virtual Abierta del 28 de enero de 2025 al 14
de marzo de 2025 



MATRÍCULA

Reducida 158 €

General 316 €

Matrícula Reducida: Arquitectos/as colegiados/as COAS, COACo, COACE, COAH*, 
COAMA, COAC, socios/as FIDAS, asociados/as GAESCO, y alumnado ETSA. 

Plazo máximo de inscripción: hasta el 27 de enero, inclusive.

* Reducción aplicable a colegiados COAH socios FIDAS.



CONDICIONES 
GENERALES

Inscripción previa obligatoria hasta completar aforo, en enlace:

ENLACE

Gastos de cancelación de matrícula: 20% en concepto de gestión (40% para las 

efectuadas en la última semana previa al comienzo del curso), aplicable a los 

importes sin descuento. 

Para el resto de condiciones de acceso y matrícula, consultar en la página web de 

FIDAS (www.fidas.org). 

https://fidas.classonlive.com/curso-completo/24-25-P08-COORDINACION-DE-SEGURIDAD-Y-SALUD-EN-OBRAS-DE-CONSTRUCCION
http://www.fidas.org/
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